
 

                        Consejo de la Sociedad Civil       
  Martes 31 de julio de 2018 

  
 ACTA N°5 
  
Tabla 
_________________________________________________________________________ 
  
1. Asistencia: 

Con la asistencia de los siguientes Consejeros se dio inicio a la quinta reunión del año 2018 
del Consejo de la Sociedad Civil de Cochilco: 

 Willy Kracht, Director del Departamento de Ingeniería de Minas de la Universidad 

de Chile y Presidente del Consejo. 

 Felipe Celedón, Gerente General de Sonami. 

 Jerónimo Carcelén, Director de Fundación Casa de la Paz. 

 Sergio Demetrio, en representación de Ricardo Arias, Presidente de la Comisión 

Minas y Metalurgia del Colegio de Ingenieros de Chile. 

 Miguel Fernández presidente del Sindicato de Supervisores Anglo American Chile. 

 Fernando Acosta, Director del Departamento Ingeniería de Minas de la Universidad 

Andrés Bello.  

 Carlos Carmona Director del Instituto de Ingenieros de Minas de Chile en 

representación de su Gerente General, Enrique Miranda. 

  Guillermo Candia, Presidente de la Federación de Sindicatos de Trabajadores de la 

Minería. 

 Lucila Alarcón, abogada y Secretaria General de la Fundación Minera de Chile.  

 Jorge Bravo, Ingeniero de Estudios y Proyectos de Aprimin 

 

Se excusaron de asistir y no poder enviar representante: 

 

 Gustavo Tapia, Presidente de la Federación Minera de Chile. 

 Igor Morales, Secretario del Centro de Emprendimiento Integral y Desarrollo. 

  Juan Andrés Orellana, asesor del área de Minería y Metalurgia en Centro de 

Formación Técnica INACAP. 

 José Tomás Morel, Gerente de Estudios del Consejo Minero. 
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Por parte de Cochilco, asistieron: 
 Sergio Hernández, Vicepresidente Ejecutivo. 
 Jorge Cantallopts, Director de Estudios y Políticas Públicas.  
 Luis Maturana, abogado Dirección Jurídica. 
 Paula Maldonado, Encargada de Comunicaciones y Secretario Ejecutivo del Consejo.  

 Camila Montes y Andrés González, analistas de la Dirección de Estudios. 

 
2. Temas 

 Aprobación acta reunión anterior del 19 de junio de 2018.  
 Presentación Vicepresidente Ejecutivo sobre reunión Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos. 
 Presentación Consumo de Agua en la Minería del Cobre, analista Camila Montes 
 Presentación Consumo de Energía en la Minería del Cobre, analista Andrés 

González. 
 Renovación Presidente y Vicepresidente del Consejo. 

 
 

3. Secretario Ejecutivo 
 

 Se aprobó acta de reunión del 19 de junio de 2018. 
 La Secretario Ejecutivo informó que se excusaron de asistir los consejeros Gustavo 

Tapia, Igor Morales,  Juan Andrés Orellana, José Tomás Morel. 
 
 

4. Presentación 
 
 El Vicepresidente Ejecutivo informó que participó en la 24° Asamblea Anual de la 

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (ISA), organización cuya sede está en 
Jamaica, y que tiene entre sus principales funciones reglamentar la extracción de 
minerales de los fondos marinos procurando proteger el medio ambiente de los efectos 
nocivos que puedan resultar de las actividades mineras. 
 

 Contó que integró una misión liderada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, y que 
el representante de Chile ante la ISA es el Embajador de Chile en Jamaica.  

 

 Señaló que en esta reunión se analizó, entre otros temas, el interés de algunos países 
por desarrollar minería en los fondos marinos y su subsuelo, fuera de los límites de las 
jurisdicciones nacionales, y se trabajó en el primer reglamento para la explotación de 
riqueza mineral en aguas internacionales. 

 

 Agregó que una de las medidas que se está evaluando es aplicar un royalty a las 
empresas explotadoras de minerales, principalmente, proteger la biodiversidad marina. 
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 La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos es una organización autónoma, 
establecida en virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
mediante la cual sus 167 Estados miembros organizan y controlan las actividades que 
se llevan a cabo en los fondos marinos. 

 

 Hasta la fecha, la Autoridad ha promulgado el Reglamento sobre prospección y 
exploración de nódulos polimetálicos; el Reglamento sobre prospección y exploración 
de sulfuros polimetálicos; y el Reglamento sobre prospección y exploración de costras 
de ferromanganeso con alto contenido de cobalto. 

 
 Willy Kracht señaló que sería bueno incorporar en este trabajo a la academia. A su vez 

preguntó si la participación de Chile en esta instancia pasa por tratado internacional y 
si debe ser ratificado por el Congreso. 
 

 El VPE respondió que sería un gran aporte que participara la academia, que no debiera 
pasar por el Congreso y que sí rige como tratado internacional. 

 

 El VPE informó, además, que fue invitado a participar en un taller de la ISA en Varsovia, 
en septiembre, para intercambiar ideas sobre el nuevo reglamento. En este taller 
participarán representantes de 10 países,  ocho europeos, 1 asiático y uno de 
Latinoamérica, que es Cochilco. 

 

 Felipe Celedón señaló que sería bueno formar un comité técnico de la sociedad civil, en 
el que participen gremios, la academia, entre otros miembros. 

 

 El VPE señaló que le parece una buena idea y que se la transmitirá a la Convención y 
Cancillería. 

 
 
Informe de Consumo de energía y agua en la minería del cobre: Los analistas Andrés 
González y Camila Montes presentaron los estudios de consumo de energía y agua en la 
minería del cobre, elaborados por ellos respectivamente. (Se adjuntan las presentaciones). 

 
Elección Presidente y Vicepresidente del Consejo: De acuerdo con el Reglamento del 
Consejo, corresponde elegir los cargos de Presidente y Vicepresidente del Cosoc los que 
duran un año en ejercicio. El tema estaba en tabla en la sesión pasada, sin embargo, no se 
pudo abordar ya que cumplido el tiempo designado para la reunión, se retiraron algunos 
consejeros y ante la falta de quórum y tiempo fue necesario suspender la elección, 
quedando este como primer punto de tabla en la siguiente reunión del Consejo. 


